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Serán suscritores forzoso» á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de 26 de Setiembre ae z86 i . ) 
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Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Caceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de 1861.) 

imim G E N E R A L DE F I U P I I Ü S 
Hacienda. 

Manila, 2 de Diciembre de 1894. 
A propuesta de la Intendencia general de Ha-

a y debidamente autorizado por el Gobierno de 
., vengo en decretar lo siguiente: 

ilArtícuio l . o De las cédulas personales que exis-
'¡sobrantes en los Almacenes generales de dicha 
íp tendencia general pertenecientes á los años de 

90 y 1891, se habilitarán para el año próximo 
ji 1895, tres millones, trescientas óchenla y ocho 

seiscientas, en la forma siguiente: 
en 

|)ubl¡a| 
e pre, 

0311; 

f i o té,, 
gar. 

t)uiapo 

la po: 

:anicfl 
ta l dt 

desde 
n la 
con 

o que 
beidi 

n = 

; Bi. 
dsod 
gna, 
tero 

dias, 
este 

e de 
licioJ 

ibre 

De 1. a clase. 
2. a » 
3. a » 
4. a » 
5. a > 
6. a » 
7. a . 
8. a > 
9. a > 

10. a » 
11 . a > 
12. a > 
13 a » 
15.a 

500. 
500. 
600. 

2.000. 
3.500. 

115.000. 
16.000. 
10.000. 

.115000. 
3000.000. 

2.500. 
3.000. 

10.000. 
110.000. (Privilegiada.) 

Art. 2.o Dicha habilitación se llevará a efecto 
las formalidades necesarias, estampándose al 

fspaldo de las cé lu las un sello con la siguiente ins-
ipción: «Habilitada para el año 1895 clase. , . . .» 

fecio pfs 
Art, 3,o El precio que deba consignarse á cada 

jtocie las clases de cédulas que se habiliten, será 
señalado por el art. l.o del Real Decreto de 15 de 
io último aprobatorio de los presupuestos vigentes. 
Art. 4.o La Intendencia general de Hacienda que-
aotorizada para disponer la forma en que deba 
'ficarse la citada habilitación, 

L é̂se cuenta de este decreto al Gobierno de S. M . 
E l General encargado del despacho, 
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Secretaria. 
Sección 2 .a 

fljjce de las Reales ordenes del movimiento del 
^rsonal del ramo de «Gobernación,» recibidas 
Por el vapor-correo «Isla de Luzón,» á las cuales 
íe ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Ge-
^ral 2to Cabo, encargado del despacho con fe» 
cha 14 de Noviembre próximo pasado, y se pu
pean ájeontinuación en cumplimiento de lo dis
puto en el Real Decreto de 5 de Octubre 
de 1888. 

^eal órden núm. 912 de 22 de Setiembre últ imo, 
I brando Oficial 4. 

Jo6é de Torres, 
^¡ra núm. 917 de 3 de Octubre último, apro-

^ la continuación en su destino, al Oficial 4.0 
ote de dicho Gobierno D . Juan Arce y Gut iér rez , 
4 la presentación de electo. 

^ t ra núm. 915 de 3 de Octubre último, apro-
L 0 el anticipo de licencia de tres meses por en-

010 para la Península , concedida á D. Leoncio 

brando Oficial 4.0 del Gobierno civil de Tarlac 

España, Jefe de Negociado de 3.a clase del Gobierno 
civil de la Laguna, ampliándola á seis meses. 

Otra núm. 916 de la misma fecha, aprobando la 
continuación en su destino, al Oficial 2.o cesante de 
esta Secretaría D . Macario Marcó, hasta la presen-
ción del electo. 

Otra núm. 857 de 27 de Setiembre últ imo, trasla
dando á la plaza de Jefe de Negociado de l a clase 
Secretario de la Junta de Colonización é inmigración 
de la Ulas de Cuba, á D . José Gómez Acebo, electo 
Secretario del Gobierno civi l de Manila. 

Otra núm. 858 de igual fecha, trasladando al des
tino que el Sr. Acebo deja, á D . Joaquín de la Mata. 

Otra núm. 913 aprobando el anticipo de 4 meses 
y medio de licencia por enfermo para la Península , 
concedida al expresado Sr. Mata, ampliándola hasta 
nueve meses. 

Otra núm. 878 de igual fecha, admitiendo la re
nuncia presentada por I ) . Florentino Sacristán y PaS' 
cual, de su destino de Secretario Asesor Letrado 
del Gobierno P. M. de Nueva Vizcaya. 

Otra núm. 873 de 29 de Setiembre último, trasla
dando á la plaza anterior, á l ) . M guel de la Va'.liaa 
y Subirana, que sirve igual cargo en el Gobierno 
P. M . de Carolinas Occidentales. 

Otra n ú m , 874 de igual fecha, nombrando para el 
de Carolinas Occidental á D. Constante Carrera y 
Subirana. 

Otra núm. 885 de igual fecha, aprobando la po
sesión del expresado Sr. Carrera. 

Otra núm. 888 aprobando el nombramiento inte
rino de Secretario Asesor Letrado del Gobierno P. M . 
de Marianas, hecho á favor de D. Agustin Gómez 
Qninlero. 

Otra núm. 869 de igual fecha, nombrando para 
la plaza anterior, á D . Miguel Reig Flores. 

Otra núm. 890 de igual fecha, aprobando la po
sesión del Secretario Asesor Letrado del Gobierno 
P. M . de Carolinas Oriental, D. Luis Polit y Jul ián. 

Otra núm. 863 de igual fecha, nombrando parala 
plaza anterior, á D. Luis Gutiérrez de la H güera , 
por pase á otro destino del Sr. Polit. 

Otra núm. 914 de 2 de Octubre último, declarando 
cesante á D- José Cucurull y Roca, del destino de 
Oficial 4.o del Gobierno civil de Sorsogon. 

Otra núm. 923 de 4 de Octubre, nombrando al 
Sr. Cocurull, para el expresado destino. 

Otra nüm 918 de 3 de Ootubre último, aprobando 
el nombramiento interino de Gobrnador civil de Ca-
gayan, hecho á favor de D. Francisco Rosales Badino. 

Otra núm. 919 de igual fecha, id . de Oficial 2.o 
del Gobierno de la Laguna, á i>. Mariano Bermudez 
de Castro. 

Otra núm. 1299 de igual fecha, id , de Gobernador 
civil de Tayabas á favor de D, José Cillero Calzada. 

Otra núm. 926 de 4 de Octubre último, trasla
dando á D. José Gascón y Chacón, á la plaza de 
Oficial 4.o del Gobierno civil de la Unión. 

Otra núm, 927 de igual fecha, id . á la de Ofi
cial 4 o de esta Secretaría, á D . Baltazar Ore 
madells. 

Otra núm. 853 de 9 de Octubre último, nom
brando Secretario Asesor Letrado del Gobierno 
Polít ico Militar de la Paragua, a D . José Calderón 
Bañuelce. 

Manila, l . o de Diciembre de 1 8 9 4 . = J o s é J. Bolívar. 

Indice de las Reales órdenes del movimiento del 
Personal del ramo de Gracia y Justicia, recibidas 
por el Vapor correo «Isla de Luzon,» á las cua
les se ha puesto el cúmplase por Excmo, Sr. Ge
neral 2.o Cabo, encargado del despacho con fecha 
14 de Noviembre próximo pasado, y se publican 
á continuación en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 854 de 9 de Octubre último, dis

poniendo que para la provisión de la Prometer ía 
Fiscal de Lipa, vacante por promoción de ü . Juan 
Fernandez Santurio, se considere cubierto el turno 
preferente. 

Otra núm. 855 de igual fecha, nombrando para 
la vacante anterior á D. José Carrasco y Reyes. 

Otra i.üm. 868 de 19 de Septiembre último, nom
brando Promotor Fiscal de la Laguna, á D . Anto
nio Torres Almagro, Juez de 1.a instancia de Bar i l i . 
. Otra núm. 867 de igual fecha, trasladando al 
Juzgado de 1.a instancia de Bari l i , á D. Agustin 
Muñoz y Trujeda, electo Promotor Fiscal de Tacloban» 

O.ra núm. 881 de 29 de Septiembre último, ra t i -
fíepndo el aníer ícr nombramiento. 

Otra núm, 861 de igual fecha, nombrando Juez 
de 1.a instancia de Bulacau, á D. Raymundo Meiliza 
y Angulo, Promotor Fiscal de Qaiapo. 

Otra núm. 860 de igual fecha, nombrando Pro
motor Fiscal de Quiapo, á D. Pedro Armentero y 
Obando, Juez de 1.a instancia de Jaruco (Habana.) 

O,ra núm. 887 de igual fecha, aprobando el nom
bramiento interino de Juez de 1.a instancia de Ca-
gayan de Misamis, hecho á favor de D. Luis Bro
ten y Marbay. 

Gira núm. 865 de igual fecha, disponiendo que 
para la provisión de la vacante de Promotor Ftseal 
de Misamis, se considere cubierto el turno preferente. 

Otra núm. 864 de igual fecha, nombrando para la 
vacante anterior, á D. Francisco de Ortolosa y V i l -
dés . 

Otra nüm. 870 de igual fecha, disponiendo que 
para la provisión de la Promotoria Fiscai de Duma-
guete, se considere cubierto el turno preferente. 

Otra núm. 871 de igual fecha, nombrando para 
la vacante anterior, á D. Jesús González Groz. 

Otra núm. 859 de igual fecha, dejando sin efecto 
el nombramiento, que con error material se hizo á 
favor de D. Antonio Torres, para la Promotoria de 
la Leguua. 

Otra núm. 898 de 8 de Octubre últ imo, rehabi
litando el nombramiento de D. Eduardo García Pe-
uedo, hecho por Real órden de 23 de Julio último, 
para la plaza de Secretario Letrado de la Fiscalía 
de la Audiencia de Manila, 

Otra núm. 872 de 29 de Septiembre último, nom* 
brando Promotor Fiscal de la Isabela de Luzon, á 
D. Luis Merino Horodiuski. 

Otra núm. 900 de 8 de Octubre último, nombranda 
para igual destino en Nueva Ecija, á D. Juan Fer
nandez Santurio, que desempeña el mismo cargo en 
Lipa. 
Q O t r a a ú m . 862 de 29 de Septiembre último, tras
ladando á la Promotoria Fiscal de Nueva Ecija, á 
D. Luis Polit y Julián, Secretario Asesor Letrado 
del Gobierno P. M. de Carolinas Oriental. 

Otra núm. 889 de igual fecha, aprobando el nom» 
bramiento de Secretario interino de la Audiencia de 
lo Criminal de Cebú, hecho á favor de D . Miguel 
Logarta y Cenisa. 
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Otra núm. 897 de 5 de Octubre últ imo, accedieado 
la licencia de seis meses por enfermo, solicitada 
por el escribano de actuaciones interino del Juzgado 
de 1.a instancia de Camarines Sur, D. Tirso Alva -
rez Crespo. 

Otra núm. 886 de 29 de Septiembre úUimo, apro
bando el nombramiento de Pioraotor Fiscal interino 
de Tarlac, hecho á favor de D. Félix Ferrer y Pascual. 
| * Otra núm. 876 de 28 de igual mes, aprobando 
el anticipo de tres meses de licencia por eofermo 
para la Península , concedida á. D Alberto Conce-
lloa y Nañez, Juez de 1.a instancia de Cebú. 

Otra núm. 875 de igual fecha, accediendo á Don 
César Augusto Veloa y Pardo, Secretario que era 
de la Audiencia de Sta. Clara y en la actualidad 
electo de la de Manila, lo solicitado para permane
cer treinta dias en la Península, por enfermo, 

Manila, l . o de Diciembre de 1894 .=J . J. Bolívar. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 5 de Diciembre 
de 1894. 

Parada y vigilancia, Art i l ler ía y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Coronel de la 3.a 1̂ 2 brigada, D . E n r i 
que Eodeiro.—Imaginaria, otro de Art i l ler ía , Don 
Vicente Arizmendi.—Hospital y provisiones, n ú 
mero 72.—3.er Capi tán .—Vigi lancia de á pié. A r t i 
l l e r í a . — 5 , o Teniente.—Paseo de enfermos A r 
tillería, 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas V i t o n . 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA. PROVINCIA 

D E M A N I L A . 

Secretaría. 
Hallándose depositado en el Tribunal Municipal 

de Pineda, de esta provincia, un carabao castrado se 
anuncia al píibiico para que las personas que se 
crean con derecho á el se presenten á redamarlo 
en esta Secretaría con los documentos justificativos 
de su propiedad en el término de diez dias en la 
inteligencia de que pasado dicho plazo sin que na
die haya deducido su acción se procederá á lo que 
hubiere lugar, 

aüanila, 3 de Diciembre de 1894. - Julio F. de la 
Vega. 

SECRETARIA DEL EXGMO. AYUNTAMIENTO 
D B L A M . N . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A ; 

Habiéndose padecido un error material al redactar 
la claú?u!a 7.a del pliego de condiciones para con^ 
tratar en pública subasta la recaudación del impuesto 
municipal de un céntimo de peso sobre cada ibra del 
carne, de las reses que se limpian en la Gasa-Mata
dero para el abasto público de esta ciudad y sus dis-
tritos, creado en reemplazo del de la matanza y l im
pieza de reses, por el tiempo que resta del presente 
a ñ o y to o ei de 1895, y habiendo sido esta subsa
nada, de órden del Sr. Alcalde Vice-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciulad, cumpliendo 
acuerdo del mismo, se anuncia de nuevo dicha subasta 
quedando nulo y sin ningún valor el publicado en la 
«Gaceta oficial,» con fecha 6 del corriente mes, y 
haciéndose constar que regirá para la indicada con
trata el que se inserta á continuación. 

El acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
almonedas de la referida Corporación Municipal en 
la sala Capitular de las casas consistoriales, el día 6 
de Diciembre próximo venidero á las diez de su ma« 
ñ a ñ a , 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.=Bernardino 
Marzano. 

Pliego de condiciones que redacta el Excmo. Ayun
tamiento de esta ciudad, para contratar en su
basta pública la recaudación del impuesto muni
cipal de un céntimo de peso sobre cada libra 
de carne de las reses que se limpien en la casa-
matadero para el abasto público de esta ciudad 
y sus distritos, creado en reemplazo del de la 
matanza y limpieza de reses, por el tiempo que 
resta del presente año y todo el año de 1895. 

l . o Se arrienda la recaudación del impuesto de 
un céntimo de peso sobre cada libra de carne de 
las reses que se limpien en la casa matadero para 
el consumo de esta ciudad, y sus arrabales de B i -
nondo, Tondo, S. José, S. Nicolás Sta. Cruz, Quiapo, 
S. Miguel, Sampaloc, S. Fernando de Oilao, Ermita 
y Malate, por el tiempo que resta del presente año 
y todo el año de 1895 á contar de la fecha en que 
se posesione el contratista de este servicio. 

2.0 E l tipo para el arriendo será en progresión 
ascendente, el de la cantidad de ochenta y cinco 
mil pesos anuales. 

3.o ü l contratista cobrará á los dueños de las 
reses vacunas y de cerda que se maten para el 
consumo en la casa-matadero, un céntimo de peso 
sobre cada libra de carne que resulte después de 
limpias; entendiéndose ppr reses limpias, las vacunas 
sin piel, pezuñas, cola, sangre, panza, intestinos, 
vejiga, órganos genitales y la cabeza, limpia de se
sos y lenguas, y los cerdos sin sangre, panza, i n 
testinos y vejiga, pues todo lo demás debe conside
rarse como carne. 

4.o Será de cuenta del contratista tener en la casa 
matadero las romanas ó básculas para pesar las car
nes, no debiendo estas bajar del número de cuatro, 
para efectuar el peso con la prontitud necesaria y 
para que no se demore la salida de las carnes para 
su expendio en los mercados; quedando obligado á 
aumentarlas hasta el número que se consideren ne
cesario, á juicio del Sr. Regidor inspector de la casa-
matadero. 

Será también obligación del contratista elegir el 
persotfal necesario para pesar las carnes y facilitar 
los mozos que hagan falta para las operaciones de 
llevar la carne al peso y volverla á colocar en los 
colgadores. 

5.o Es obligación ademas, del contratista facili
tar los enseres y utensilios necesarios para matar 
desangrar, degollar, descuartizar y sellar las carnes 
de las reses vacunas, lanar y de cerda que se sa
crifiquen en el matadero, asi como las cauas nece
sarias, la leña y los hornillos para la matanza y 
impieza de cerdos. 

E3 también obligación del contratista cuidar de 
la limpieza diaria de toda la casa-matadero, des
pués de verificada la matanza, para cuya operación 
dest inará el número de mozos que el Sr. Regidor 
inspector le designe. 

• Es asimismo obligación del contratista alumbrar 
diariamente, no solo el sitio donde se verifique el 
peso de las carnes, sino todo el local de la casa-
matadero, con la clase y número de luces que el 
Ayuntamiento le designe, haciéndose cargo del ma
terial colocado para el indicado fin el cual conser
vará en buen estado y entregará en el mismo, a l 
finalizar su contrata. 

Si por el Ayuntamiento ee acordara la sustitución 
del actual alumbrado por otro de distinto sistema, 
que hiciera necesario el cambio de aparatos, se rá 
de cuenta del municipio la instalación primera, y 
de la del contratista el sostenimiento en los mismos 
términos que para el sistema actual. 

6.0 El peso de las carnes, tanto de cerdo como 
de vaca, se hallará terminado á las cinco en punto 
de la m a ñ a n a . 

7.0 Se autoriza la matanza en casas particulares 
para el consumo de sus propios dueños, de carneros, 
ovejas, y cerdos, previos reconocimiento del inspec
tor Veterinario y pago al contratista de los derechos 
de un céntimo de peso sobre cada libra de carne. 

8,o E l contratista deberá proveerse de libros ta
lonarios impresos para expedir los recibos de que 
trata el artículo anterior y los que debe librar á los 
dueños de las reses que se limpien en la casa-ma
tadero, los cuales deberán ser marcados préviameute 
con un sello en las oficinas municipales, quedando 
obligado el contratista á entregar mensualmente los 
talones encuadernados en la Secretar ía del Ayunta
miento para su archivo. 

9.o E l contratista podrá elegir las personas que 
necesite para el mejor servicio en la contrata, y dará 
conocimiento de sus nombres y circunstancias al Ex
celentísimo Ayuntamiento para que se les expidan ios 
correspondientes nombramientos. 

10. Se prohibe terminantemente introducir car
nes en esta Ciudad y sus arrabales, de los pueblos 
inmediatos, para el expendio público 6 para el con
sumo de sus mismos dueños. Los contraventores que
darán incursos en la multa de cinco pesos con pérdida 
de la carne que introduzcan clandestinamente, que 
se destinará á los establecimientos de beneficencia 
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si reconocida por el Inspector Veterinario reshi, i 
-en buen estado. 

11 . Para evitar que en los mercados del 
municipal se expendan carnes procedentes de ru3apr| 
zas clandestinas que hayan dejado de satisfac 
impuesto de un céntimo de peso por libra, el 
serge de la casa-matadero estampará un seiî  
dorso de las papeletas que hoy existen y que . j 
diten el pago de los derechos de la matanza 
justificante de que la carne que se conduce 
mercados ha satisfecho también dicho impuesto^ 

12. La cantidad en que se remate y apraelJ 
arriendo se abonará precisamente por el contraij 1 
en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento por ^ ' 
sualidades adelantadas, dentro de los primeros oj ^ 
dias de cada mes. En el caso de que transcurr 
los citados ocho dias no cumpliese el contratista 
su obligación se recaudará la cantidad que 
del importe de la fianza, debiendo la misma ser 
puesta por dicho contratista sí consistiese en metí 
en el improrrogable término de quince días y cle 
verificarlo se rescindirá el contrato, bajo las ba | 
establecidas en la regla 5.a de la Instrucción de 
de Febrero de 1852. 

13. La subasta se celebrará por pliegos cerrafl 
arreglándose las proposiciones al modelo que 
ser iará á continuación. 

14. Para ser admitido á licitación deberá acoJ H 
pañarse á la proposición y por separado de ellad neí 
cumento de depósito en la caja de dicho nombre 
cargo de la Tesorería central de Hacienda, de la csj» i 
tidad de 4958 pesos y 32 céntimos equivalente al ¿á 
del importe total del servicio. 1 eüi| 

15. Según vayan recibiéndose los pliegos ycalU0| 
ficándose las fianzas de licitación el Presidente da" 
número ordinal á las admisibles haciendo rubricar 
sobrescrito al interesado. 

16. Una vez recibidos los pliegos no podrán 
tirarse bajo protesto alguno, quedando sujetos á 
consecuencias del escrutinio. 

17. En la hora precisa que señale el pliego 
condiciones, se da rá principio á la apertura y escni] 
tinio de las proposiciones por e' órden de su numi 
ración, leyéndolas el Presidente en alta voz y 6 
mando de cada una d i ellas nota el actuario. 

18. El remate se adjudicará al mejor postor, h 
ciendo en alta voz la competente declaración, el Pn 
sidente, á reserva sin embargo, de la aprobación 
Excmo. Sr. Director general da Administración civil 

19. Sí resultasen empatadas dos ó más proposi 
cienes que sean las más ventajosas, se abrirá lictoj 
ción verbal por un corto término que fijará el PP 
sidente, solo entre los autores de aquellas, adjudi 
cándese el remate al que mejore más su propuesto 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los qni 
hicieron las proposiciones que resultaron iguales,» 
hará la adjudicación en favor de aquel cuyo pliegi 
tenga el número ordinal menor. 

20. No se admitirán reclamaciones ni observa
ciones de ningún género relativas al todo ó á alguna 
parte del acto de la subasta si no para ante el Excmo, 
Sr. Director general de Administración c ivi l , despuei 
de celebrado el remate con las aplicaciones que 
ley concede. 

21 . Finalizada la subasta el Presidente exigir» 
del rematante que endose en el acto á favor del 
Excmo. Ayuntamiento y con la explicación oportuní 
el documento de depósito para licitar el cual no sa 
cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta í 
en su vista se escriture el contrato. 

22. Los demás documentos de depósito, serán de* 
vueltos sin demora á los interesados. 

2 3 . El contratista se afianzará á satisfacción 
Exemo. Ayuntamiento en la cantidad á que ascienda 
el 10 p g del total del arriendo en que se le adju
dique este servicio. 

24. A los ocho dias de not;ficado al contratista 
la aprobación de la fianza que proponga deberá eo* 
tregar la escritura de obligación otorgada, mediaotó 
cuya entrega le será devuelto el documento de de* 
pósito. 

25. Se admitirá como fianza, metálico en depósito 
en la caja de dicho nombre á cargo de la Tesorería 
central de Hacienda, bonos ó billetes del Tesoro. 

26. E l contratista podrá subarrendar el arbitrio 
si asi le conviniese, pero entendiéndose que la Ad» 
ministración no contrae compromiso alguno con lo5 
subarrendadores, sí los hubiese, puesto que todos loí 
perjuicios que por tal subarrriendo resulten al arbi* 
trio, será responsable directameate el contratista, 
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j,g{8ote de qae aquellos puedan reclamar contra este 

el 
^ ^e á su derecho convenga. 

l ista 

'V?. $0 tendrá efecto la subasta mientras TÍO sea 
t{ robada por la autoridad superior y se halle exten-

h ^ f á » la escritura de obligación. 
e[eí "'gg Si apesar de las precedentes condiciones fal-
self ê  contratista al exacto cumplimiento de lo es-

0 nUiado, se procelerá á la rescisióa del contrato y á 
'í^utar el servicio por cuenta y riesgo del mismo, ha-

isto. b:efles. 
e á eodo uso de la fianza en garant ía y al embargo de 
sfo ¡¡:efles 8u^cieQte3> C0Q ,0 demás prevenido en la ina-

ir'uccion de 23 de Agosto de 1858, exigiéndole ade-
• * los daños y perjuicios que por su morosidad hu

biese originado. 
^ í29- SegUQ lo preceptuado en la Real órden de 1S de 

S 0: vtubre de 1853, el Ayuntamiento se reserva el de-

ser 
3tá 

de 

de 

30. Los gastos de la subasta, el otorgamiento de 
las escrituras, las copias y testimonio que sean nece-
jarios sacar serán de cuenta del rematante. 

31. Et Ayantamiento se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por seis meses, si asi convi-
aiese á sus intereses; 

aco¡ 

ibre 
|la es 
NP1 

yecho de rescindir este contrato si asi conviniese a 
intereses prévia la indemnización que marcan las 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S, M. nuevo pliego de condicio 
oes para este servicio, se reserva el Ayuntamieuto el 
derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo, bajo la ga ran t í a otorgada y 
fianza que corresponda y si no resul tára acuerdo 
entre ambas partes, queda rá rescindido el contrato, 
éin que el contratista tenga derecho á indemnización 

e daJ alguna. 

ÍCar: MODELO. 
D. N N vecino de N con cé-

¿!! dula personal de . . . . clase ofrece tomar á su cargo 
8 la recaudación del impuesto de un céntimo de peso 

«obre cada libra de carne de cerda y vacuna que se 
limpia en la casa-matadero para el consumo de esta 
ciudad y sus arrabales de Binoudo, Tondo, S, José, S. 
Nicolás, Sta. Cruz Quiapo, S. Miguel, Sampaloc, San 
Fernando de Dilao, Ermita y Malate por el tiempo que 
resta del presente año y todo el año de 1895, por la 
cantidad de pesos anuales (en letra número) 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pú-
•blicado en el núm de la • Gaceta oficial,» y pro
pone la fianza definitiva en 

Manila, 27 de Noviembre de 1894.—Bernardino 
parzano. 

OBRAS PUBLICAS. - SERVICIO DE FAROS. 
Escuela de Torreros de Faros. 

Debiendo empezar el lúnes 10 del actual los exá
menes de ingreso para cubrir las vacantes de alum
nos de la Escuela de Torreros de Faros, se avisa 
-a los aspirantes que tienen presentada solicitud con 
dicho objeto, para que se presenten en la citada 
Escuela, establecida en las oficinas del servicio de 
Faros (calle de Palacio 20) el referido día 10. 

Manila, 3 de Diciembre de 1894 ,=BI Ingeniero 
Jefe, Guillermo Brockman. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos directos. 

Negociado 2.0 
El dia 12 del mes de Diciembre próximo á las diez en 

punto de su mañana se sacará á subasta pública ante la 
loiendeocia general de Hacienda y eo el Salón de actos 
públicos de la misma la impres 01 y encuademación de 
9731 ejemplares de varios documentos impresos de la 
contribución iodustrisl que se calcuhn necesarios en el 
Próximo año de 1895, bajo el tipo en progresión desc;n-
dente de dos mil trescientos trece pesos con dos céali-
uos y dos octavos y con entara y estricta sujecióa al 
pliego de condiciones que á continuaciót» se detallan. 

1.0 que se hace publico para conocimiento de los 
Que deseen tomar paite en esta subasta. 

Manila 28 de Noviembre de 1894.—El Subintendente. 
~~P. O., Peñ randa. 

Pliego de condiciones para adquirir en subasta pública 
ante la Junta Superior de almonedas la impresión y 
encuademación de varios documentos para el servicio 
de la contribución industrial, en el ejercicio de 1895, 
las cuales se hallan arregladas á lo prescrito en la ins
trucción de 25 de Agosto de 1858 y con sujecióa á las 
condiciones jaiídico-administrativas aprobadas por la In
tendencia general de Hacienda en 19 de Agosto de 
1872. 

Condiciones económico-administrativas. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1.0 Satisfacer al contratista el imp-rte en que se le 
adjudique este servicio tan luego como se haya terminado 
con estricta sujeción á las condiciones que se señalan 
al efecto. 

2.a Tener de maniñesto en el negociado respectivo 
de la Sscción de Impuestos directos de este Centro di
rectivos, los modelos y bases de esta subasta. 

Obligaciones del contratista. 
3 a Imprimir y encuadernar con arreglo á los mode

los que obran en pieza separada los siguientes docu
mentos. 

I I 

9 

zo 

11 

12 

13 

15 

Estados de altas y bajas, de á 
? pliego. 
Libros de patentes de cien ho

jas cada uno, de á medio 
plifgo. 

Idem de recibos de cien hojas 
cada uno de á pliego. . 

Registro de industriales defrau
dadores de cien hojas cada 
uno en pliego mayor. 

Idem general de contribuyen
tes de 200 hojas de á pliego. 

Cuenta corriente de patentes y 
recibos de cien h jas de á 
medio pliego. 

Idem id. de distfibucióa del 
5 Po Para gastos generales 
de 200 hojas de á medio 
pliego. 

E taios generales del número 
de contribuyentes en hs pro
vincias del Archipiélago en 
pliego mayor. 

Estados generales de altas ó 
bajas durante un semestre en 
pliego mayor. , 

Libros de cuentas de industria
les insolventes de cien hojas 
cada uno de á pliego. 

Registros de contribuyentes 
inscritos en cada provincia 
de cien hojas cada uno de 
á pliego. 

Número de 

Ejemplares 

7O00 

IOOO 

1500 

27 

Pliegos 

SO 

EOO 

30 

15 

9731 

7000 

50000 

I5O0O0 

27OO 

200 

50 

100 

50 

100 

3600 

1500 

215300 
4. a El papel que se ha de emplear sera tuerte, de color 

y clase igual á la muestra ó superior. 
5. a Los tipos de impresión seráa claros y sin defecto 

alguno para lo cual se presentarán las pruebas en la 
referida Sección de impuestos Directos, cuantas veces 
sean necesario y la letra será igual también á la que 
aparece en los modelos que se acompañan al expediente. 

6. a Los nueve mil setecientos treinta y un ejemplares 
con doscientos quince mil trescientos pliegos que se su* 
bastan, deberán ser entregados en la Sección de Impues
tos Directos, por el contradsta en el plazo de veinte dias 
sin interrupción de los festivo? á contar desde la fecha en 
que se le notiñque la adjudicación. 
¿ 7 . a Todo este servicio lo prestará el Contratista á 
entera satisfación de esta lotendeccia. 

Condiciones jutí jico-administrativas. 
1. a El tipo del remate será el de dos mil trescientos 

trece pesos con dos céatimos y dos octavos en progresión 
descendeot3, siendo inadmisible toda proposición que ex-
ceda de este tipo, asi como las que alteren las condicio
nes de este pliego. 

2. a P^ra presentarse á la licitación, se requiere haber 
impuesto á la C ' j i de depósitos en numerario el 5 p § 
del valor que sirve de lipo para la subasta, 

3. a No se admitirán reclamicioues ni observaciones de 
ningún géiero respecto al todo ó alguna parte del acto 
de la Subasta, si no para ante el Excrao. Sr. Intendente 
general de Hacienda, después de cdebrar el remate, salvo 
empero, la víi contencioso adminLtrativa, 

4. a El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Sres. de la Junta y en tal 
estado el expediente de su razón se elevará por el Pre
sidente á la aprobacióa del Exctno- Sr. Intendente ge
neral de Hacienda. 

5. a El contrato se garantizará por el Contratista con 
una fianza equivalente al 10 p § del importe total en 
que se hubiere adjudicado el remate; serái admitidos 
por todo su valer los billetes del Tesoro, conforme á 
lo preceptuado en el artículo 3.0 del Real Decreto de 
22 de Marzo de 1878. 

6. a El rematante deberá prestar la fianza y escriturará 
el contrato dentro del término de 5 días, contados 
desde el siguiente al en que se le notifique la adjudicación. 

7. a Si el Contratista impidiese qae se escriturase el 
contrato en el término señalado ó si después de escri

turada no cumpliese las condiciones de ia escritura, se 
tendrá por rescindido dicho contrato á su perjuicio. Los 
efectos de esta declaración serán: 1.0 Que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el pri
mer rematante ta diferencia del segundo remate: 2.0 Qae 
satisfaga el mismo los perjuicios que hubiese recibido' 
el Estado por la demora del servicio. No presentándose 
proposición admisible pa-a un nuevo remate se hará 
el servicia por aiministracióa y á cargo del primer re
matante, 

8. a Se impondrá al contratista la multa de cincuenta 
pesos por cada dia que retrase la entrega de los libros 
é impresas en la Sección de impuestos directos de est* 
Intendencia general, cuyo plazo terminará á los doce días 
para los efectos de rescición á que se refiere la pre» 
vención séptima. 

9 . a Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrito no le relevará esta circustancia 
del cumplimiento de las obligaciones contraidas, 

10. Las cuestiones que se susciten sobre el cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, se 
resolverán administrativamente por el Excm. Sr. l a 
deóte general de Hacienda, sin que puedm ser sometidas 
á' juicio arbitral. De las resoluciones del Excmo. Se
ñor Intendente general de Hacienda se podrá alzar el 
contratista para ante el Tribunal contencioso-admi-
nistrativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta tendrá lugar en el salón de actos pú

blicos en la antigua Aduana y ante la Junta Superior de 
almonedas, el dia y hora que se determine previos los cor-* 
respondientes anuncios en la «Gaceta» con diez dias 
de antelación. 

2. a Para hacer proposición á esta subasta será in
dispensable: 1.0 Acreditar ante la Junta de almonedas 
al presentar la proposición, ser industrial ppr slguno de 
los conceptos comprendidos en los números 28 y 29 de 
la tarifa 6.a de la contribución industrial cuyo extremo 
justificarán con el recibo del última trimestre. Si el l i 
diador lo fuese por apoderamieoto ó representante de 
algún industrial de la clase m:ncicmda presentará ade
más del recibo referido, el poder ó documento legal de 
su presentación ante la referida Junta: 2 o Presentar 
documento en que se acredite el depósito de que trata 
la condición 2.a de las jurídico^aiministrativas, y 3.0 Que 
la proposición sea ajustada al modelo adjunta, estendida 
en papel del sello 10.o, siendo de cuenta también del 
contratista todo el papel del sello convenfeite para el 
expediente. 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cerrada-
acompañado del documento del depósito. 

4. a El Presidente de la Junta de almonedas dispon
drá que se numeren ordinalmente los pliegos que se 
presenten con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios, se proce
derá á la apertura de los pliegos por el órden de 
presentación, quedando unidas al expediente las propo
siciones pressentadas y el resguardo de la Caja de de
pósitos perteneciente á la mejor postura, prévio endoso 
á favor de la Hacienda, devolviéndolos restantes á los 
interesados. 

6. a Si resultasen empatadas dos ó más propoposicio-
nes que sean las más ventajosas, se abrirá licitación ver
bal por un corto tiempo que fijará el Presidente solo 
entre los autores de aquellas, adjudicándose á la más 
ventajosa. 

7. a El actuario levantará la correspondiente acta de U 
subasta que firmirán les señorea de la Junta y en tal 
estado el expediente de su razón se elevará por el pre
sidente á la aprobación del Excmo. Sr. Intendente ge
neral de Hacienda, ante el cual acreditará el adjudicata» 
rio provisional, cuatro días después de celebrada la 
subasta, el tener establecimiento abierto en la capital, de 
algunas de las industrias comprendidas en los citados nú-
mer s 28 y 29 de la tarifa 6 a ó presentir legalmente á 
alguno que reúna la cualidad expresada y caso de no 
justificarlo se notificará al autor de la propoiicióa que le 
siga y así sucesivamente. . 

8. a Cualquiera duda que sobre la inteligencia, ó efectos 
de este contrato se susciten así como el acto de la su
basta y los demás trámites posteriores, se sujetarán y 
resolverán con arreglo á lo prescrito en la instrucióa so
bre la contratación de servicios públicos aprobada por 
Real órden de 25 de Agosto d i 1858. 

Manila, 9 de Noviembre de 1894 —El J^fe interino de 
la S;cció>, Jacobo Guijarro. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidentes y Vocales de la Junta de Almonedas. 

Don N . N . vecino de se compromete á en
tregar en la Sección de Impuestos direetjs dé la Inten
dencia general de Haciínda, los . . . . . ejemplares de 
documentos impresos y encuadernados con su:e:ión á los 
modelos y en la clase de papel que se requiere, ejecu
tando el servicio con arreglo álas condiciones del pliego 
aprobado al efecto, por la cantidad de . . . . . pesos (en 
letra) acreditándose por documento adju ito haber deposi
tado la cantidad de 

Fecha y firma. 2 
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E L VARADERO D E MANILA 
COMPAÑIA ANÓNIMA 

Balance de cuentas en 31 de Octubre de 1894. 
Activo. 

Costo del Establecimiento. 
Embarcaciones en construcción. 
Embarcaciones menores. 
Créditos á cobrar. 
Gastos generales. 
Depósito en el Banco. 
Almacén. 
Caja. 

Pasivo. 
Ganancias y pérdidas . 
Capital. 
Banco Español Filipino. 
Fondo de reserva. 
Operaciones de varadero. 
Obi gaciones á pagar. 
Dividendos pendientes. 

pfs. 391553 93 
5014'69 
4363*13 

32763'27 
2138 33 

14699'98 
149094463 

3366'17 

pfs. 602994 13 

pfs. 7233,18 
450000* » 

89000' t 
20423 82 

8294*31 
10310' » 
17732*50 

pfs. 602994'13 

S. E. ú 0.—Manila, 31 de Octubre de 1894.—El 
Agente general, Rafael Reyes. 

SUBDELB6 \ C I 0 N DE MEDICINA Y CIRUJIA 
D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

Con fecha primero del corriente me he hech© 
cargo de la Subdelegaeión de Medicina y Cirujía de 
esta provincia, teniendo mi residencia en la calle 
de Barcelona r ú m . 23. 

Manila, 3 de Diciembre de 1894.—Roberto R. 
Berriz. 

Edictos. 
Por providencia del Sr, Juez de i . a instancia del distrito de 

Quiapo dictada en la causa niím, 5982 que se sigue contra Plácido 
Hernández por estafa, se cita, llama y emplaza i Paulino José, para 
que en el término de nueve días contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,> se 
presente en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada 
causa bajo apercibimiento que de no hacerlo así dentro de dicho tér . 
mino le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i .a jnstancia del distrito de Quiapo 
á 16 de Noviembre de 1894,—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de i .a instancia del distrito de Quiapo 
dictada en la causa n ú m . 5982 que se sigue contra Plácido Hernán
dez, por estafa, se cita, llama y emplaza á Melecio Galán, para que 
en el término de nueve dias contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se 
presente en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada 
causa bajo apercibimiento d ; que de no hacerlo así dentro de di
cho término le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, y Juzgado de i . a instancia del distrito de Quiapo 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia del distrito de Quiapo 
dictada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido Hernández 
por estafa, se cita, ^llama y emplaza á Bartolomé Usana para que 
en el término de nueve dias contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente edicto en la < Gaceta oficial de Manila, > se 
presente en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada 
causa bajo apercibimiento de que de no haterlo así dentro de dicho 
término le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar 

Dado en Manila y Juzgado de i .a instancia del distrito de Quiapo 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Barrio 

Por providencia del Sr. Juez de l a instancia del distrito de Quiapo dic
tada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido Hernández, por 
estafa, se cita, llama y emplaza á Francisco Morales para que en el 
término de nueve dias contados desde el siguiente al de la publica
ción del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa 
bajo apercibimienlo de que de no hacerlo así dentro de dicho tér-
mino le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i .a instancia del distrito de Quiapo 
á 16 de Noviembre de 1894 — Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de 1 a instancia del distrito de Quiapo 
dictada en la causa núm. 59^2 que se sigue contra Plácido Hernández 
por estafa se cita, llama y emplaza á Vicente Aras para que el tér
mino de nueve dias contados desde el siguiente al de la pub'icación 
del presente edicto en la < Gaceta oficial de Manila > se presente en 
este Juzgado á los efectos oportunos en la «xpresada causa bajo aper
cibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho término le parai 
tán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i ,a instancia del distrito de Quiapo 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Barrio1 

Por providencia del Sr. Jnez de 1 a instancia del distrito de Quiapo 
dictada en la causa núm. 5982 que se sigue con Plácido Hernández 
por estafa se cita, llama y emplaza á Mariano de la Rosa para que 
el término de nueve dias contados desde el siguiente al de la publica
ción del presente edicto en la <GaceU oficial de Manila,» se presente 
en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa bajo 
apercibimiento deque de no hacerlo así dentro de dicho término Je p a 
rarán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar 

Dado en Mani'a y Juzgados de i . a instancia del distrito de Qttiapo 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Barrio. 

Por providencia de Sr . Juez de l .a instancia del distrito de Qui 
dictada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido H^H 
dez por estafa se cita, llama y emplaza á Rufino Samonte para 
en el término de nueve dias contados desde el siguiente al de la ^ 
blicación del presente edicto en la <Gaceta oficial de Manila, 
presente en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo así dsntro de dicho i? 
mino le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugark 

Dado en Manila y Juzgado de l . a instancia del distrito de 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr« Juez de 1.a instancia del distrito de Quij^ 
dictada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido Herna,, 
dez por estafa se cita, llama y emplaza á Pedro Arellano para 
en el término da nueve dias contados desde el siguiente al de la p, 
blicación del presente edicto en la -Gaceta oficial de Manila», se 
senté en este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa bj 
apercibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho térmim 
le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, y Juzgado de l . a instancia del distrito de Quiapí 
á x6 de Noviembre 1894.—Placido del Barrio. 

Por providencia de Sr. Juez de l .a instancia del distrito de Quiapí 
dictada en la causa núm. 5982 que se sigue contra Plácido Hernández 
por estafa se cita, llama y emplaza á Juan Feliciano, para que en d 
término de 9 dias, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto, en la <Gaceta oficial de Manila,» se presente en 
este Juzgado á los efectos oportunos en la expresada cansa bajo aper. 
cibimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho término le para 
rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i .a instancia del distrito de Quiapí 
á 16 de Noviembre de 1894.—Plácido del Bartio. 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia del distrito de Quiap» 
dictada en la causa núm. 59^2 que se sigue contra Plácido Hernández 
por estafa se cita, llama y emplaza á Paulino Aleñar, para que en el 
término de 9 dias. contados desde el siguiente al de la publicación, 
del presente edicto, en la «Gaceta oficial de Manila, > se presente en 
este Juzgado á los efectos oportunos en la expresa causa bajo aperci 
bimiento de que de no hacerlo así dentro de dicho término le pararán 
Jos perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de x a instancia del distrito de Quiapo 
á 16 de Noviembre de i 8 9 4 . = l J l á c i d o del Barrio. 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz) Juez de l .a instancia de lai 
provincia de la Pampanga. 

Hago saber. Que en los autos de la testamentaria concursada 
de D . José Buison, se ha acordado en junta de acreedores cele
brado el treinta y uno de Octubre próximo pasado con el principal 
objeto de nombrar persona que sustituya en su cargo de síndico á 
D . Andrés Avelino del Rosario, que se publiquen edictos en la 
* Gaceta oficial de Manila,» en llamamiento de los acreedores pre
sentes y ausentes así como también del mismo D . Andrés Avelino1 
del Rosario, para que se reúnan en junta que se verificará el dia 
seis de Diciembre próximo venidero á las diez de su mañana, ¡siendo-
el objeto de la celebrac ón de esta junta para tratar del nombra
miento de nuevo síndico en reemplazo del referido D . Andrés A v e » 
lino del Rosario, lo que no se ha efectuado antes por no haberse 
recibido cumplimentado el exhorto dirigido á Manila al Sr. Juez. 
Decano para la notificación del citado síndico del auto dictado en 
los mismos separándole del cargo de referencia y previniéndole rinda 
cuenta general debidamente jusfficada, b jo apercibimiento á todos-
de pararles, caso contrario, en perjuicio lo que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la villa de Bacolon á 20 de Noviembre de 1894,—José 
Emilo C é s p e d e s . = A n t e mí Rafael Scarella. 

Don José Colomer y Valles, 1 er Teniente del Regimiento de Líne^ 
Joló núm. 73, y Juez instructor de causas en esta provincia po . 
órden superior. 

* Por el presente edicto, llamo, cito, y emplazo á Mariano Patrosinio,. 
paisano, cuya naturaleza y demás circunstancias se ignora, para que 
en el preciso término de 30 dias, contados desde la inserción de
este edicto, en la «Giceta oficial de Manila,» comparezca á este 
Juzgado militar, en la Ciudad de Iloilo á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue, con 
motivo de robo en c!iadr.llai con homicidio y detención ilegal, per
petrada en la noche del 6 de Noviembre de 1891, bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado, será declarado rebelde 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M . el Rey (q. D , g N, exhorto y re
quiero á todas las autoridades, tanto civiles como militares, para que 
practiquen activas diligencias en busca de dicho individuo Mariano 
Patrosinio, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso» 
con las seguridades convenientes á este Juzgado militar, cita calle 
Iznart, en los altos de la casa núm. 54 y á mi disposición, pues asi 
lo tenga acordado en diligencia de este dia. 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 9 de Noviembre de 1894.—José 
Colomer. 

Don José Colomer y Viilles, primer Teniente del Regimienro de Linea' 
J»ló número setenta y tres y Juez instructor de causas en esta 
provincia por órden superior. 

Hal lándome instruyendo causa criminal contra desconocidos que 
llevaron á cabo en la madrugada del dia primero de Enero del año 
mil ochocientos noventa y tres en el barrio de Baluyao jurisdicción, 
del pueblo de Cabatuan de esta provincia, en casa de Agapito Robles, 
é ignorándose el paradero actual de los individuos Vicente Quimos,. 
Agustín Bindol, Simeón Bindol y Catalino Bindol, como espías y 
cómplices en los referidos delitos dichos sujetos naturales y vecinos 
del pueblo de Maasim, y haciendo uso de las facultades que la Ley 
me concede, en nombre de esta á todas las autoridades tanto c iv i 
les como militares requiero y de mi parte suplico que por cuantos 
medios estén á sa alcance procedan á la busca y captura de los c i 
tados sujetos, y si fuesen habidos lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado militar cita calle Iznart número cincuenta y cuatro Iloilo), 
pues asi lo tengo acordado en providencia de este dia en inteligencia, 
que de no presentarse ó ser habido en el término de treinta dias á 
contar desde el dia de la inserción de este llamamien'o en la «Gaceta 
oficial de Manila,» será declarado en rebeldía y por ello se le exigirá 
la responsabilidad que haya lugar. 

Y para que llegue á noticias de todos insértese este llamamiento en. 
la «Gaceta oficial de Manila.» 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 10 de Noviembre de 1894.—José 
Colomer. 
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